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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDARACHAS

ANUNCIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

2452

Por Acuerdo de Pleno de fecha 04/08/2021, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, se acordó la delegación de competencia de contratación del Pleno en la
Alcaldía para aquellos expedientes de contratación que, no siendo plurianuales, su
valor estimado supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Valdarachas, a 4 de agosto de 2021. El Alcalde Fdo.- Mauricio Martínez Machón


